
CENTRAL

ffi*
CONDICIONES PARTICULARES

1509001684 'l 509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)

rseeu,ado, MINISTERIO DEL INTERIOR

Domi.ilDr CHILE ESO. MANDWRA

Er@uñeñro 80001140'6

Locaridad: ASUNCION

¡om¿oe A&M RAMOS GENERALES DE MARIA ELIZANGELA SOSA
oomic¡¡io: CAPITAN FIGARI CASI RCA DE COLOMBIA Locarirád:ASUNCION

Mt12t2025 31t01t2026 66
CaDhrl M¡i¡mo Aseau.ado.:

950.400(]s

EnEé CENTRAT S.A OE SEGUROS .ü dotuo[o en Av¡adores (bl Glaco 2¡¡08 c] Saira fereso en adelanb d ',\regur.rlod y quÉo prEce.bnler'€ire sé dcs¡gna ca el noBbre dé

EsÉiñas mslitas, ffiráda oá¡¿ s€r ehct áda6.,é bu€ña lé v ou€ s€ ale¡án á h oresénre Póliza lormarxlo o6ne inteo€¡le de la mÉña

ESIá PóID¿ NO CONSfITUYE TIÍULO EJECUTIVO

Em¡tido en , 04 de dic¡embre de 2025

ALBERTO AYALA
nte General

entral S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco No 2408 (/ Santa Teresa I Cel.: +595 972 236 236 + 595 985 61 2 010
www.€entralseguros.com.py I centralseguros@centralseguros.com.py

Cuadro de Liq. delCosto FinalGs.

Cuañdo el re¡ro d,e la Pól¿a d¡fere .lel conien¡do de la propue$a. ¡¿ dilerenc¡a ,4
Toñe.k i- s m redám &nüo .t¿ ú lB de h¿bd rebdo lá PólEá. lA.tcúb 165á

cmsi,..ará ap.obádá por él 'r$éguÉdo o
&l códbo c¡rt).

DATOS DEt FINANCIAMIENTO Par¡culares Esp€.jfi cas en

363.636

36.34t

400.000

Prima

400.000

Cuota Monlo Gs
0 11t12DO25 400 000

TOTAL 400.000
Cosro del Finac 0

0

0

co\o FrNAL 400.000
SAe pól¿ h. 6¡60 ñ§no ú d PLm ds s!or.

rú sop.ii.fo¡dúor d6 seou6 brio .l códtoo

APONfE DE GONZALEZ MARIA DEL CAAME¡
¡UNEZ OE &rfAOA E§IO D(

ooo¡me¡ro: 3.'t25.47&5

27 t11t2025
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Co.dcioo€s ho¡láres - Cmürúacaáo - A'lerc l{ro I
fom¡.loc AaM RAUO6 GENER^LES OÉ M RIA ELIZAIIGEIA SOS

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
CENfRAL S.A. DE SEGUROS (El Asegurador). coo areglo a las CondEo.Es Generales Comunes y Condrc¡icnes Pa c1llares Espedficas, que lonnan pane de
esta Pólza y a las Párticulares que seguidañente s€ detallan, assgura a:

('EL ASEGURADO'), elpago en elecl¡vo hasta la suma máx¡ma de:

Codigo d€

S¿gu¡idád: ilililillilillllll
21314Ú4

cs. 950-400.- (cuaranies: Novecientos Cincuenta Mj.1 Cuatrocientos .-)

que resulte obligado a efectuarle:

AsU RMOS GENERALES DE I.fARIA EI,IZANGEIA SOSA, con domicilio en CAPITAN EIGARI CASI RCA DE COLOI{BIA,
ASUNCION - PARAGI'AY

'El fomado/, como @nsecuencia clel tbmpo y forma en que cumple sus oblbacbnes derivadas del Contrato suscripto @n el Asegurado,
cuyas disposic¡ones principales se transciben seguidamente:

Queda especialmente conven¡do que la Compañia respoñderá con los m¡smos alcances y en la ida en que de acuerdo con la

Ley y el Contrato mot¡vo de este Seguro, conesponde efectua. tota¡ o parcialmente la Ga a n referencia ambos

Se hace constar que la presente Póliza de Caución. una vez em¡iida no esta sujeta a n, salvo acuerdo por escrito
de las partes afectadas y la Compañfa emisora, s¡empre y cuando no haya tomado , en cuyo caso no

nt ún de devolución de rima
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SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.

póliza coo§ta dé: 1 1 Pág¡na(s)

Codigo de

Sagu¡irád: il1ilililil|

ofganismo a otro por ¡nedio de sustancias o agentes, en ]a que:
*la sustancia o agente incluye virus, bacteri.as, parásitos u otros olgani.s¡fos o cual!¡lier váriante de
Ios mismos, sea que se consideren vivos o no, y
rIa forma de tlansmisión, sea di¡ecta o indirecta, incluye pero no se .Iinita a la transmisiór¡ po!
aire, por fluidos co¡porales, desde o hacia cualquier superficie u objeto 3ólido, liquido o gaseoso o
entre organisf¡os, y
i1a enfermedad, sustancia o aqente puede causar o amenazar con causar daños a La salud o af bienestar

con causar daños, deterioro, pérdida de valo¡, afecta! la

aqul, Enfermedad Contagiosa significa cualqu da de uner enfermedad que pueda ser t tComo se usa

de las personas o puede causar o amenazar
r:ciabilidad o eI uso a 1a propiedad. (L¡,rA 5394).-

SEG

BL RTE orc
Geren
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CENTRAL

CLAUSULA DE USION DE RECONOCIMIENTO E ICO DE I'ECHA
(Electrónic Date Recognit¡on Exclusión - f,DRE - NMA 2802) CLAUSULA AVN 2000

Esla ñliza no cubre ningún reclarno, perjuicio, lesión, Érdid4 cos'tos, gasros ni responsabilidad (ya sea en contrato, agravio, negligcnci4

responsabilidad de producto, eÍor dc interpretación, fraude u oFa cosa) dg cualquie¡ naturaleza, cualquiera se4 que surja de o quc sea

ocas¡onada por o a consecuencia de (sea directa o indirectamente o en su totalidad o pa¡cialmcnte):

a) la falla o inhabilitación de cualquier hardware, software, circuito integrado, chip de computadorA o equ¡po o sistema de tecnología de

información (que ese en pode¡ del asegurado o de terceros) exactitud o totalidad a proccsa¡, carnbiar o tra¡¡sferir el año, la fecha u hora

de fecha o información en conexión con;
- cl cambio de año de 1999 al 2000, y/o
- el caribio de fecha del 2l d€ agosto al 22 óe 

^go§o 
de l9», y/o

- cualquier cambio de año, fccha u hora;

b) toda implemcntación o intento de cambio o modificación de cualquier hardware, circuito integrado, chip de computadorA o

equipo o sistema de tecnologla de información (que este en poder del Asegu s) en anticipación o en respuesta a cualquiera

de tales cambios de año, fecha u hor4 o cualquier consejo dado o servi
modificaciones;

en conexión con cualquiera de tales cambios o

c) toda falta de uso o incapacidad de uso de cualquier propiedad o equipo dc ualq que s€a que resulte de alguna acción, falta de

acción. decisión del Asegurado o de algún tercero relacionado a cualqu de tal año, fecha u hor¿;

y toda provisión de esta póli?a concemiente a cualquier obliSación del
reclamo aquí excluido.

reclamos no será aplicada a ningún
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CENTRAL

ANEXO "A". EXCLUSION DE CUERRA, ACTOS DE TERRORISMO Y SABOTAJE

Sin perjuicio de cualquier disposición contra¡ia dentro de este seguro o cualquier anexo al mismo, por la presente se acuerda la exclusión de
este seguro de tdos los daños, siniesúos, costas o gastos de cualquier ¡atumleza que hayari sido causados directa o indirectamente por, que

sean el resultado d€ o que t€ngan conexión con alguno de los eventos mencionados a continuación, independientemente de cualquier otm caus{¡

o evento qu€ contribuya al sinigstro, ya s€a simultáneaÍnente o en cualquicr orden de succsión:
l.guerr4 invasión actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bél¡cas(cono sin declaración de guerra), guerracivil, rebelión,

revolución insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión popular, poder militar o usurpado, o
2.Todo que incluye, pero no se limit4 al uso de fuer¿a o violencia y/o su amenaza por pafte de cualquier persona o grupo(s) de pel§on¡§

que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobiemo(s) y que sea cometido poÍ ftvones
políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la intención de influenciar en el gobiemo y/o crear temor y miedo en la opinión
pública o parte de la misma.

3. Sabotaje y/o Cualquier acción deliberada que +cutada aisladamente, dañe, obstruy4 destruya o entorpezca temporal o perrnanentemente

el funcionamiento de instalaciones o de servicios, privados o públicos fundamentales para la subsistencia de la comunidad o para su

defensa. con la finalidad de trastomar Ia vida económica" o a un pais. o su capacidad de defensa.
Esle anexo excluye también daños, siniestros, costas o gastos de que hayan sido causados directa o indirectamente por,
que sea¡ el resultado de o que te¡gan conexión con cualquier , prevenir, suprimir o que esté en cualquier forma
relacionada con los puntos (l ) y/o (2) y/o (3) aniba mcncionados.
En caso de que alguna parte de este anexo sea consider¿da invalida la parte resta¡te si quedar¿ en vigor y surtirá efectos
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECiFICAS

b) Cuando e¡ incumplim¡eñto del mismo acaec¡era a consecuencia de estado
elranjero, 9ueía civil y otras conmoc¡ones ¡nteriores (revolución, insurrección,

CENTRAL

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS

GARANTIA OE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO

guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
, mot¡n y sed¡ción a mano armada o no armada, poder

militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas generales, patronales (no propios); así como delejerc¡cio de algún acto
de auloridad pública para reprimir o defenderse de cualqu¡era de estos s; de conf¡scac¡ón, requ¡sa, destrucc¡ón o daños a los bieñes por
orden de cualquier gobierno o autoridad pública; de terremotos, temblores. n volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convuls¡ón
de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutacion

VINC A DEL TOMAOOR

CLÁUSULA 3) Las relacaones entre Tomador y Aseg r lo establecido en la solicitud y el conven¡o accesorio de esta póliza,
cuyas disposiciones no podráñ ser opueslas alAseg

Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del T
afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado

¡za, incluida la falta de pago del prem¡o en las fechas coñvenllas. no

La garantía instrumentada en la presente póliza ma
rsmasque alteren las bases de la Licitación o el Contrato, s¡em
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CLAUSULA t) Por la presente Éliza, que se emite de conform¡dad con el conven¡o y cond¡ciones de cobertura frmados por el Tomador, el
Asegurador garantiza al Asegurado el pago en efecl¡vo que debe rec¡bir delTomador como consecuenc¡a deltiempo y foma en que éste ¡ncumpla
sus obl¡gaciones der¡vadas del contrato que se especifica en las Condic¡ones Part¡culares, suscrito con elAsegurado.

Se establece expresamente que para elcaso de ¡ncumplim¡ento delTomador a cualqu¡era de sus obligaciones, la responsabilidad delAsegurador
queda l¡mitada al pago hasta el l¡mite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares, respecito a la cual no es aplicable
el benef¡c¡o de excusión.

RIESGOS NO CUBIERTOS

CLAUSULA 2) Ouedan excluidos del presente seguro, las obl¡gaciones delTomador:

a) Cuando las dispos¡c¡ones legales o contractuales pert¡nentes establezcan la dispensa del mismo.

aún cuando elAsegurado conviene con el Tomador modif¡caciones
estén previstas en la Ley aplicable o eñ d¡chas bases y/o Contratos.



CENTRAL
SEGUROS

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO

CLÁUSULA 4) ElAsegurador no podrá ser requerftlo por elAsegurado en el pago de las sumas gaEnt¡zadas por la preseñte póliza, s¡no co.l
sujec¡ón a una prev¡a fehaciente ¡ntimac¡ón de pago que debe intentar elAsegurado contra elTomador. El siniestro queda coñfigurado con el
resultado ¡nfruduoso de la intimación de pago que debe ¡ntentar el asegurado contra eltomador.

Con la denuncÉ del s¡n¡estro, elAsegurado debe remiür al Asegur¿dor

a) Copia auténtica de todas las aduaciones sumariales ¡¡temas hecias por el Asegurado, donde se establezca la responsab¡lidad del fomador
por el ¡ncump¡¡miento de las obl¡gaciones a su cargo: y,

b) Cop¡a de la intimación y Ia contestación del m¡smo s¡ la hubiere.

cLÁUsULA 5) Toda comuñicación entre el Asegurador y elAsegurado deberá cafta poslal ced¡ficada o telegrama colac¡onado.

Central S.A. de Seguros: Avda. Aviadores del Chaco No 2408 c/ Santa feresa I Cel.: +595 972 2fG 235 +595 985 612 010
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COMUNICACIÓN



CENTRALSEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GEN ERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAUSULA I - Las partes contratantes se someten a las Cond¡ciones Generales y Particulares de la presente póliza como a la ley m¡sma. (Art.

715 C. CiviD.

Las dispos¡ciones del Cód¡go C¡vil y demás leyes se aplicarán en las cuest¡ones no contempladas en este cgnlrato y en cuanto ellas sean

compalible§.

Las d¡spos¡ciones contenidas en las Condioones Particulares prevalecerán po.sobre las eslablec¡das en las Condiciones Particulares Espec¡ficas
y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes, en donde el Código C¡vil admita paclos en contrario.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2 - Et Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acc¡ón u omis¡ón, el sin¡estro, dolosamente o con

culpa Orave. Quedan exclu¡dos los actos real¡zados para precaver el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad
generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civil).

PLURALIDAD DE SEGUROS Y'O GARANTIAS
CLÁUSULA 3 - Quien asegura elm¡smo interés y elmismo riesgo con más de un Asegurador, notiñcará dentro de los diez dÍas hábiles a cada

uno de ellos los demás contratos celebrados, con ¡nd¡cación delAseguradoÍ y de la suma aíegurada, baio pena de caduc¡dad, salvo pacto en
cont¡afio.
Saño estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores
monto de su contrato, hasta la concunenc¡a de la ¡ndemnizac¡ón debida.
una suma mayor que la proporcionalmente a su cargo t¡ene acción contri¡

El Asegurado no puede pretender en el coniunto una indemnizaci el nto del daño sufrido. S¡ se ce¡ebró elseguro plural con la

¡ntencaón de un enriquecimiento indebido, serán anulables con esa inteñción, sin perjuicio del derecho de los
Aseguradores a perc¡bir la prima devengada en elpea¡odo du
del contrato. (Arts.'1473, 1485, 1606 y '1607 C. C'vil).

ron esa intenc¡ón, s¡ la igñoraban al t¡empo de la celebración

S
CLÁUSULA 4 - La suma máxima garant¡zada por la pcsente nde6e como suma nom¡nal no susceptible a ios efec{os del
pago de n¡nguna clase de incrcmento por depreciac¡ón
Asegurador en caso de sin¡eslro.

y constitu¡rá el lfmite absoluto de la responsabilidad del
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el Asegurador contribuirá proporc¡onalrñente al
beneficio de d¡vis¡ón. EI Asegurador que abona
res para efecluar el conespondiente reajuste.
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CENTRAL

OENUNCIA DEL SINIESTRO
CLAUSULA 5 . ElAsegurado comun¡cará alAsegurador el acaec¡miento del siniestro dentro de los (3) lres dias de conocerlo, bajo pena de
perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortu¡to, fuerza mayor o impos¡bil¡dad de hecho, s¡n culpa o negl¡genc¡a. (fut. 1589
y Art. 1590 C. Civ¡l).

OBLIGACIóN DE SALVAf{ENf O
CLÁUSULA 6 - ElAsegurado está obligado a proveer lo necesarjo, en la medida de las posibil¡dades, pa.a evitar o d¡sm¡nu¡r el daño, y a observar
las ¡nstrucc¡ones del Asegurador. S¡ ex¡ste más de un Asegurador y med¡an ¡nstrucciones contradic{orias, el Asegurado acluará según las

¡nstrucciones que le parezcan mas razooables en las circunstancias delcaso.
Si elAsegurado viola esta obligac¡ón do¡osamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obl¡gac¡ón de indemnizar.
S¡ los gastos se real¡zan de acuerdo a las instrucciones delAsegurador, éste debe s¡empre su pago ¡ntegro, y anticipará los fondos si así le fuere
requerido. (Arts.16't0 y 1611 C. Civil).

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
CTAUSULA 7 - ElAsegurador podrá des¡gnar uno o mas expertos para veriñcar el sin¡estro y la extensión de la prestación a su cargo. exam¡nar
la prueba ¡nstrumentaly realÉar las ¡ndagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete a¡Asegurador; es

ún¡camente un elemento de juicio para que éste pueda pronunc¡arse acerca del derecho del Asegurado.
E!Asegurado eslá obl¡gado a justificar por med¡o de sus titulos, libros y facluras o porcuahu¡era de otros med¡os pem¡tidos por leyes procesales,

la ex¡stenc¡a y el valor de las cosas aseguradas en el momento del siniestro, asi como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada

solo indica el máx¡mo de la responsabilidad contrafda por elAseguñrdor y en n¡ngún caso puede consileri¡rse como prveba de la ex¡stenc¡a y

del valor de las cosas aseguradas.

GASTOS NECESARIOS RA VERIFICA
CLÁUSULA 8 - Los gastos necesarios para verifcár el siniestro y I eldaño in nizable son a cargo delAsegurador, en cuanto no hayan
s¡do causados por ¡ndicác¡ones ¡nexadas del Asegurado. Se
(Art. 1614 C. Civ¡D.

la remuneración del personal dependiente delAsegurado

ElAsegurador tie¡e derecho a hacer toda clase de ¡nvest¡gac¡ón, levantar ¡nfo¡mación y

causas y exigir delAsegurado test¡monio o juramento permit¡do por las leyes procesales.

REPRES
cLÁUsULA I - ElAsegurado podrá hacerse representar en
gastos de esa representación (Ad.1613 C. Civil).

praclicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus

URADO
verificar el s¡niestro y l¡quidar el daño y serán por su cuenta los

PLAZO PARA PRONU E
CLÁUSULA lO - ElAsegurador debe pronunc¡arse acerca d egurado dentro de los (30) treinta días de.ec¡bida la informac¡ón
complementar¡a prev¡sta para la denunc¡a del siniestro. La rse importa aceptación (Ad. ,l597 C. C¡vrl)

LIQUIDAR

DERECHO OEL ASEGURADO
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ANIctPo CENTRAL
CLÁUSULA l'l - Cuando el asegurador est¡mó el daño y reconoc¡ó el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el
procedim¡enlo para establecer la prestación debida no se hallase tem¡nado un mes después de notmcado el s¡niestro. El pago a cuenta no será
inbrior a Ia mitad de la prestac¡ón reconoc¡da u ofrecida por elAsegurador.
Cuando la demora obedezcá a omisión delAsegurado, el térm¡no se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la ley o el
contrato (Ad. 1593 C. CúiD.

VENCI¡IIENfO OE LA OBUGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 12 - El cÉdito del Asegurado se pagará dentro de los ('15) quince días de fijado el monlo de la indemnización o de la aceptac¡ón de
la ¡ndemnización ofrec¡da, una vez vencido el plazo fiado en la Cláusula 10 de estas Cond¡ciones Generales Comunes, para que el Asegurador
se pronuncie acercá delderecho delAsegurado (Art.l59l C. C¡v¡l).

SUBROGACIÓN
CLAUSULA 13 - Los derechos que cor.espondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se translieren al Asegurador hasta el
monto de la indemnización abonada. ElAsegurado es responsable de todo aclo que perjud¡que este derecho delAsegurador.
ElAsegurador no puede valerse de la subrogac¡ón en perju¡cio delAsegurado (Art.1616 C. Civ¡|.).

ORA AUTO ÁTrcA
CLÁUSULA 14 - Toda denuncia o declaración ¡mpuesla por esta póliza o por el Cód¡go Civ¡l debe realÉarse en el plazo ñjado para et efeclo
(Arr.1559 C. Civ¡|.).

PRESCRIPCIÓ
CLÁUSULA 15 - Las acciones fundadas en el presente conlrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la corespondÉnle

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y OEC RACIONES
CLÁUSULA 16 - El dom¡c¡lio en que las partes deben eleduar ¡as denuncias y araciones previstas en el Código Civil o en el presente
contrato. es el últ¡mo declarado (Art.1560 C. Civil)

CÓMPUTO OE LOS P
CLÁUSULA 17 - Todos los plazos de días, indicados en la prese póliza, rán conidos, salvo disposición expresa en contrario.

OE DrccrÓNP
CLÁUSULA 18 - foda controvers¡a iud¡c¡al que se al presente contrato, será dirim¡da arite los tr¡bunales ord¡oarios

Civil).competentes de lajur¡sd¡cc¡ón del lugar de em¡s¡ón de la

DE DEL CONTRATO
CLÁUSULA 19 - Las convenciones hechas en los las partes una regla a la cualdeben someterse como a la ley misma,

y a todas las consecuenc¡as v¡rlualmeñte comprend¡das (Art.715 C.y deben ser cumplidas de buena E. Ellas obl¡gan a lo q
Civil)

rÓN
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obligación es exigible (Art. 666 C. Civil).



CL-AUSULA 20 - Las dlsposic¡ones de este contrato se apl¡cán ún¡ca y exclusivamente

:

-:
ocuriros en el teritorio dE la RoeqflJná L

salvo pacto en contrario.
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